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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-120435-1

"Fernández Garello, Fabián Uriel -Fiscal

s/recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley". 

I. La Sala Primera de la Cámara de Apelación

y Garantías en lo Penal de Mar del Plata, el 9 de abril de 2013, hizo lugar al 

recurso de apelación interpuesto por la defensa contra la decisión del Juzgado 

de Garantías del Joven que ordenó la elevación a juicio respecto de K. A. C. en 

orden al delito de portación ilegal de arma de guerra y, en consecuencia, 

revocó la resolución recurrida, declaró la nulidad del acta de procedimiento y 

sobreseyó al joven imputado (fs. 1O1/106). 

II. Contra este resolutorio, el Fiscal General

departamental interpone recurso extraordinario de inaplicabil idad de ley (fs. 

219/235). 

Denuncia, en pnmer lugar, la errónea 

aplicación del art. 265 bis del CPP, norma que habría sido interpretada 

erróneamente por la alzada departamental, apartándose del sistema general 

del código de forma y de los motivos que el legislador tuvo en miras al 

sancionarla. 

Señala, en esta línea, que la norma procesal 

mencionada no establece una suerte de limitación probatoria respecto de los 

estados de sospecha que habilitan la intervención policial y la injerencia en 

los derechos del imputado, de modo que la decisión atacada limita 

arbitrariamente la facultades del Ministerio Público Fiscal. Agrega que el a 
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En efecto, la posibilidad de probar la 

existencia de una situación de urgencia que, con base en una sospecha 

razonable de que se acaba de cometer o se está cometiendo un delito, amerite 

la actuación policial interceptando a personas en la vía pública e incluso 

requisandolas (cfr. arts. 294 y ces. del CPP), no es una cuestión que solo 

pueda ser probada, bajo sanción de nulidad, a través de las constancias 

documentales mencionadas en el art. 265 bis del rito, sino que constituye un 

extremo fáctico que, como todos los que tengan relevancia en función del 

objeto del proceso, puede ser discutido ampliamente por las partes y probado 

por cualquier medio de prueba. 

En el caso, como bien lo indica el recurrente 

en el pasaje final de su presentación, los funcionarios policiales que 

intervinieron en el procedimiento que concluyó con la aprehensión y requisa 

de C. relataron, bajo juramento, el modo en que fueron alertados sobre la 

presencia de dos individuos que, vestidos de cierta forma, habrían realizado 

disparos contra un domicilio. También indicaron que, tras divisar a dos 

sujetos vestidos del modo en que les informaran, los vieron retirarse 

raudamente a bordo de una moto al advertir la presencia del movil, relatando 

luego el modo en que finalmente consiguieron aprehender al imputado de 

autos. 

Estos testimonios, que dan cuenta 

precisamente de la razonable sospecha que motivara la actuación policial y el 

carácter urgente de la misma, no fueron considerados, en modo alguno, por el 
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